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Las Icycs, ,írilcues y an,incios quc sc manden }^uhli- ;i
'car en los bulct,iucs ulicialcs sc hvi dc rrn,itir al Gefc ^
politico rexl,ect ivo, por cuyo conductu se l,asarán á lus ^
Editures dc los mcuciouactus pcri^dicos•

( Ifeal a•den de G de ALril de 1 39. )

Las teyes y las clisposicioues gencrales clcl Gobicrno
son obligati,rws I ,ura c^da capital de lirovincia dcsdc

que•se publicnn olicinlmente en clla, y dcsde cualro dias
deapues para lus demas pucblos de la misma provincia•

(Ler rle 3 de Novien:Lre de 1s37.J

GUI3IERN0 Slil'ERIOR POLI'I'ICO.

Circulrrr niím. 30G.

Serun aviso due me comunica e1 Juec
de 1.8 instancia dct partido du Pt•ie^o, se
ha fu;ado de aquella curcel ll. Gin^s Gon-
zalez, curas seitas personales se cshresan á
continuaciun; en su consecuenciu lus Sres.
Alcaldes constituciunales de los l,uelllus de es-
ta proviucia pructicarfin las rnas c(icaces di-
libencias para su bu^ca y captura, y en caso
de ser habido fo rcrnitirán por trunsitus de
justicia con las se^uridaúes correspondientes
^ disposicion dc dicho Juzbaclo. (:úrduba 3l1
dc Abril dc 18 t•h•. -Javicr Cavestauy.

Señus•

Natural dc Cucvas de Vera, hijo de D.
Gines y Doña llanucla Garcia, edad '30 uirus,
esialura 5 pics I• 3^!rN pulradas, pelu ne-
gru, ojos neDros y vivos, color trir,uc ŭo y
animado, caru puco larga, nariz mas quc re-

_ gular, barba publada, patilla corrida, pcro
sc la cortó dus dias antes de la fu;;a, fuer-
te de cuerpo, las pulmus de lus munus sun
demasiado aucbas, lus dedos largos y grue-
sos, la rnuiu^ca dcrnasiado oruesa, cluc todo
demuestra las estraordiuarias fuerzas de due.
hace ostentacion rompicudo un dnro cun lus
dcdus pul^arc>, restidu dc pantalun, cbadue-

ta y bola, con pañuelo nes;rn al cuello, ad-
virtiendo yue en el dia antes sr, pruve^ cí de
unas alpur{;atas.

Circular n>ím 311.

En el Juzrado 2.° de 1.° instancia cle
Granadu se sirue caasu cuntra el reo pru-
I•uno Fcrnando Gabczas (;t^ la pnl^,a, hiju dc
rruncisco ^^ dé S•,ledad l'cron, natural ^' ^•c-
cinu de lu ciuclad de Lnr,euu, y tlt^;ertor deÍ hre-
sidio peninsuliu• cle aquclla t•;cpital. Lus Ji•c.. :11_
caldes constitucionules dc I,^s pnchlos de ea^^
provinc•ia pructicar;rn lu.. nras cticaces diliçen-
cia3 para su busca ^^ captura, y en c^w dt^
ser hal^ido lo ren^itirán con las set;uridades
cot•r•est^ondientes ror h•ansitu, dc jnsticia íi
dispo^icion. de dicho Juznadn. Cúrdubu 30
de Abi•il de 1S!a^..^Javicr Cuvestanv.

Gircular ntím. 31?.

En el Juzgado de l.' instttncia del par-
tido de Antcquera, provincia de 1Ii ►Iaaa, se si-
gue causa contra los reus pr•ofubos Antoniu
Arro^^o 1llureno y RIunuel ^lrroyo Cortes,
cuyus sefiuls. person^les ^, continuacion se es-
presun, Lus Sres. Atcaldes cunslitucionales de
los pueblus de esta pt•ovincia practicarán lus
mas eficac^^s diliñeneta>i para su I^usca y cap-
tura, y en ca>o de scr habidos los remiti-
rán con las SeguriJades con•e^pondientes por

Ministerio de Cultura 2024



transitns dc^ ju^.licia ír di^pnsicion de dicho
.luz^,;;do. Cúrduba 30 dé Abril de I8•1F^:-
Javicr Cavcstan^^.

Sc^ñas dc Antunio Arrovo.

Edácl ^?2 airos, estatura re;ular, barba
escas;r, ojos ncl;ros, ejercicio corredor de bes=
tias r escluiladur, vcslido al uso dc su clase^

5eiras dc !Ilanuel Arroyo (a) cl tatá.

Edad ma^^ur dc •lÉ0 ai► ós, estatura alta,
dc^ pocas carnes, boca cnt.ru abierttr, ojos Ilo=
rusos, esc•aso de barba, ejercicio curredor de
bestias, vestido al uso de su clase. •

Gircular núm. 313.

Los Alcaldr,s constitucionales de los pue-
l;los de esta provincia, ^ los Comisarios de
protcccion y sel;uridad publicai dará n las ór-
dcnes convenientes para que se encuentren
nucve muloa, cuyas seiias se espresun á oonti=
nuacion, qu ĉ han desapareeido en la dehesa del
c•urtijo úe 1'rinidades, t^rmino de esta capi-
tal, {r Lorenzu Ollero, Alfonsu I)clbado y otros
compañeros, vecinos del Viso de los Pedroches
de I;^írdoba^ conduciendo sal de la salina de
cursta paloma, y en ctlso de ser habidos di-
choti mulos y lo; autores del robo, los de-
tendráu, noticiandolo al Alculde constitucio-
nal de Ia villa de Espejo, para lus efectos
cunsi^uientes. Cbrdoba 30 de Abril dc 184^.-
Javicr Cavcstany,

Seiras de los mulos.

lJno castañu^ mediano^ cinco años con
corta difererrcia, los otros dos negi•os seis y
media cuartas poco mus ó menos, uno de
seis años pelo negro seis y media cuartas
con ravilacos en ambas nalbas y una 111. por
hierro en cada una dé ellas. Otru mohino
cou cerca de siete cuartas, ccrrado y el mis-
mo hierro. Otro bayo seis airos á corta di-
fcren ĉ ia con las mismas señas. Otro peque-
i,o cerrado con las propias señas. Otro ne^ro,-
pcyucño, ccrrado, ron las mismas señas. Otro
bragado, bozalbu cun las mismas señas. Otro pe-
licano, cerrado, cun las mismas seiras. ^'odos
n ueve capones, rabunes Y en pelo.

Circrz{ar núm. 3`^5r.

. E1 Ayuntan ► icnto de P;arrra del Hio cun
fecha 2t3 de Abril ú Flimu me dice lo si-
l;ŭ ienlc,

aEstando concluidos los cuadernos dc ri-
queza que han de servir para la formaciort
de los rcl^artimientos de contribucioaes por
provinciales, paja y utensilios ordinaria y es-
traordinaria y de culto y clero del presento
airo, ha acurdado el Ayuntamiento de mi pre-
sidcucia lo comunique á Y. S., ĉomo lo ha-
^o á su nombre, para que se sirva dispouer
^a publicacion de este anuncio en el boletirt
oficiul de la provincia; coir objeto d^ que los
hacendados furasteros su personen por síi G
por mediu de sus apoderados G encargadosi á
reconocer sns partidas y reclamar de agra-
vios en el término prcciso é improroáable de
15 dias, en la inteli;enciu c^e qne pasados,
se procederá á la derrama de los respecti-
vos cupos cutro los contribuyentes, parando
perjuicio á los morosos.»

Lo que se inserta en el presente bole-
tin para que Iletiue Q notieia de los intere-
sados. Cúrdoba 5 de liayo de 18•k^.-Javier
Cavestnny.

DIPU^ACION PRO\'1\CI^^L.

Circular uúm: ^0^.

Los Ayuntamientos de los pueLlus qne
á r,ontinuacion se espresan no han remitido
todavia los ésf:ados dc nacidos, casados y
muertos, pcrtenccieutcs al primer trimestre
dEsl corriente airo; y enterudos de ello los
Srés: individuos de la Dipútacion pror•inciai,
residentés en lai capital niif;ritras s^ Lallan
suspensas l^s sesioncs; han resuultu que se
I^s pr^veriga, como lu ejec•uto, qtie 5 vuclta
de r.orreu, 6 cuandu mtrs con uno de inter-
medio^ envien lus inencionados estados, sin
dar lugar b nuuvo recucrdo, cí á que sé adop-
ten m^didas de otra clase que la 1)iputaciun
desea sicmpre ovit< ►r. Dios f;uarclc; á\^•\'.
mrtchos airns. CGrrloba 1.° dc 11a^o de tti'r'r•.--
I;l presidcntc, Francisco Javicr Cavesta;;v.-
ltafael Levcnfcld, St'io.-Sres. de Ios Ay^un-
tamicntos dc :1^uilar; .ldamuz^ Añora, Al-
medinilla, I3ujalance, 13elalc;►zar, I3en;rmejí,
Cabra, f:arc^ihiiev; Doira liencia, Espejo, En-
cina; Rcalcs; Fucntc obejuna, Fuente la Lan-
cha, Fucnte 1'almera, 1^'uentetojar, rc^rnan-
►iuñez, Guadalcazar; Guijo; I(inojosa, Iznajar,
Lucena; lllonturc}ue, blontoro, D'luntalvan,
lluntemayo^, i^uc^a Cartella, Ohejo, Pedro-
Abad, 1'ozul;la;;co; Pa}r,nciaua, 1(amb ► :r, San-
ta l:ufemia^ Santa (:ruz, Santa Ella, 5. Se-
bastian dc lus 13;r1',estcrus; Trassic•rra, Tor-
recarnpo, \'a(cn•r.uc{a; \';r}scrlnillo, \^illa har-
ta, \^ilianue^a del 1{cv, \•illa del ltiu, \'i-
ld^;frarrca; 1•ill;rnueva dc} 1)ucluc.
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1NTENDENCIA:

Cit•cular ntím. 309.

Por el Escmo. Sr. Secretario de Esta-
do y de1 despacho de Hacienda^ se ha comu-
nicado á esta Intendencia con feeha 11 del
actual la real órden si;uiente.

«Lar comision y junta consultiva de la
centraliiacion de la deuda (lotaute, en uso de
la autorizacion que lc concede la rcal úrden
de 1.° de Febrero antcrior, ha nombrado con
el caracter de Visilador ^eneral de todo
el reino, para la buena administracion dc la
renta de papel selladu que tiene en arriendo,
5 D. Migucl Garcia Camba, y habicndo da-
do cuenta fi S. ivl. 1a lieS•na de esle nombra-
mieato se ha diñnado mandar sc comunique
á V. S., cumo lo ejecuto, con el fin de que
al referido Visiiador le preste su autoridad el
apoyo y proteccion que reclame el desernpe-
iro de su cometido derttro del circulo de la
lcy.»

En su consccuencia, por D. llianacl Gar-
cia Camba, Visitador general de todu el rcy-
no, nombrado por la espresada comision y
junta consultiva dc la deuda ilolante, á cuvo
carbo está la administracion de la renta del
papcl scllado, sc ha dirigido á esta Intenden-
cia en 20 del presente mes la comurticacion
qoe si^ue.

a Nombrado Visitador general de la rcn-
tu del papel sellado por la comision y jun-

_ ta consultiva de Cenlralizacion de la deuda
1lcltanl¢ del 1'esoro público, se;,un const;;rtí á
\'. S., en virtud d.e real úrden quc a esta
fecha le habrá sido cu ►nuuicada por el Esctuo.
Sr. Secretario de Estado y del despacho de
llscienda, c^.ue asi lo manifestó al Escmo. Sr.
President¢ de la espresada comision en 10 del
qtie rige, cr¢ó p'ruliió de mi deber dirigirme
á V. S., auuncrandole que he dado ^•a prin-
cipio 4 los traLa•jos de dicha visita ^,cncral
en esta provinci^ de Aladrid, la que continua-
ré en las restantes del reyno, sin interrup-
ciun alguna, hallandome animado dc todo cl
cclo que reclama la sa¢;rada oblip,acion que he
aceptadu, dc curresponder esactamenle ú la
cunlianza en mi depositada. Por tanto he de
mrrc^cet• á V. S. yue al dar conocimientu trl
p ►íblico de mi nornbramicntu, por medio del
holclin dc la provinr.ia de su di^no car-
bn, se sirvu á la vez veriiicarlo ^e este ofi-
cio, para yue los F.scribanus de los tribunales
y ju•r.{;adus ordinarios, eclesiasticos y utros pri-
vilc'r;ladll5, las corporaciuncs dc todas cla<es,
lo, ftwcionarios públicos, lu, comcrciantes y
dc^mas á q«ic^ncs cn sus nr^urios incumha la
ohscrvanc^ia dc la rcal cédula de 13 dc AIa^•o
dc 18•^ áE sobrc uso dc pal+cl sclludo, tca^atr

ent^enditlo que su iicl cntnplimicnto, y el de las
reales órdenes pusleriores, acerca de la ma-
teria, serún el norte de mi condu^ta, sin que
por ningun motivo consienta, como no con-
sentiré, se falte á su ejecucion, por rnediac
en cllo el importante fin de impedir los fraudes
yuc en la estcnsion de instrumcntos ptíbli-
cos y actos dr, ntras clases pttdicran ocasio-
narsc^ á la par que el deseo de no pcrjudi-
car los in^resos legítimos dc una renta des-
tinada á subvenir ít perentori ►rs ateuciunes del
Estado.=Enteradas las personas á quiene5 cor-
responda^ del prudente llamamiento que se
les hace ácia el cumplimiento de sus debe-
res, no me acompuitará al desempeirar yo los
de mi cometido el disáttsto que en otro
caso esperimentaría, si por des^racia lle^ase
el de haber de ecsijir á albana la resP^tnsa-
bilidad consiguiente.-'Ten;o el honor de par-
ticipar á V. S. á los efeetos que puedan con-
venir, que paru Secretario dc la Visita gene-
ral he elegido, con aprohacion de la indica-
da comision y junta, al Sr. D. Ureáorio i1la-
ria llurtadu, Auditur de Querra cesante, que
subscribeconrni^;u esta cumuuica^ion.n

En su virtud he dispuesto se inserte la
antecedeute rcal ó:•den, y la comunicaciou que
precede, para conocimiento de los Lscribanos
de lus juzi;ados dc esta provincia, y para que
sirviendo de ñobierno ít las corpnr„cion¢s de
todas clascs, funcion^+rios príblicu:, r á la.r• pcr-
sonas dedicadas al comerciu, procnren ub;er-
var respectivamente la real c^dula de 1? de
;11a7o de 18?'a, quc trata dcl uso que debe
haccrse dcl papcl scllaclo, ^' evitar incurrir cn
las penas establecidas para ca,tiáar á los in-
fractores de aqucll;t. CGrdoba 2^) de .lbril cle
18•^•!4.=P. .1. ll. S. I.-llarianu Adriaen-
seus.

Cir•cular ntim. 31!t•,
Dehiendo rem;ctarse en pú^liea sub„sta

los dcrecl ► us que sc canscu en la fecia quc
se ha de cclcbrar en las afrrera^ de esix
capital eu los dias Zfi, 27 l' '?3 clel l,ceserr_
te mes, se anuucia al p ► íhlico h;+herse sr,-
ñalado para los tres rematcs lus dias 7, 1.^
y 21 en cl de,pacho dc esta In!c^nrl^^n;:ia, á
las doce de, la maitana, ^• que cl l+re;upues-
to ^• plicno dc cundiciuucs e^t;tra dc mani-
ficsto en la Sccrcturi^r dc csl:+ [ntcnrlenc•ia
para quc pucd;ur entcrctrse de su co^ ► tenidn
las persrrnas í+ qnicncs cunti•c ►t^a iut:^rc.;trsc
en la espresada snl,ast;+. (::írd^,ba 11;w^ ► ^
dc 18-'Mti•.-P. ^1. 1). S. I.-^larianu A.,lriacn-
sens. •

Circular n ► ínt. ;jO7,

EI intc^ndc^nte militat• dcl 7." dia.rít^t..
ncbiendu ccnlr;Ita:•sc cl sc ► ministt•o Je
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pan y pienso A las tropas y eabatlos ¿el ejér
cito estantes y transeúntes en éste áisUito, 
por nn año, que principiará â correi en Í.® 
de Octobre del presento, y Concluirá eñ 30 
de Setiembre de 1845, bajo las cohdiciohes 
iiprobadns por S. M., se anuncia al publicó 
á (ill do que las personas que quieran inte-^ 
resarse eti dicho servicio acudan ú inUrnirsé 
de las citadas condiciones en a secretario dé 
esta Ifitenóencia militor: en el concepto de 
que la subasln se celebrará con arreglo ó lo 
lesnelto en el artículo 1-® de la Ileal ór- 
den de 13 de Mayo _ de 1830 por medio de 
nn solo remate, el dia 14 dfel próesimo mes 
de Jimio y hora de las doce de su moña- 
lia, en esta Intendencia, placeta del escudo 
del Carmen núm. 3.

Los Comisarios de guerra de las pro
vincias de Múlnga, Joen y Almería^ por Real 
'órdén 4è 29 de Abril de 1831-, sc hallan 
notorizados pora recibir las proposiciones que 
se les presenten ó dirijan en la forma que 
«qnetta previenej cuya Real órden y el plie
go de condiciones obran en poder de dichos 
ministros; debiendo Iiallarse en el mió las 
referidas propósiciones doce ó quince días 
mîtes del remílte.

Grenada 17 de Abril de 1844.—Anto
nio Gutiérrez de Tobar.—Juan de la More
na, Srio. interino.'

Circular' núm. 308;

Subasta de provisiones.

■ El Intendente militar del 9.® distrito. 
Debiendo contratarse el suministro de 

pan, cebada y paja para las Tropas y caba
llos estantes y transeúntes en este' distrito,■ 
por el tiempo de un año, que dará princi
pio en 1." de Octubre del presente, y con
cluirá en 30 de Setiembre de 1843, previa 
la aprobación de S. M.; en cuya consecuen-' 
tia be señalado para su único remate el Jia 
13 de Junio próesimo venidero, á las doce 
horas de su mañano, en los estrados de es
ta Inleiideiicíii militar. Las proposiciones so 
¡idiniliráti, ya sea para todo el distrito y reu
nion de articulos, ya con separación de estos 
y limitación á cada una de las provincias, 
partidos ó puntes de suministro; y los que 
gusten haccrlcs con anticipación al remate, 
podrán presentarías en esta Intendeúcia ó 
en las Comisorias de guerra de esta jJazá y 
Cáceres, autorizados paia recibirías^ donde so 
hollará de nianifieslo el pliego general do 
condiciones y dornas Reales órdenes que de
ben consideuirsc como parlo del mismo, á 
que el contrato ha de snjefarse; advirtien
do que después de concluido el remate no

se admitirá ningu há proposición por venta
josa que sea. Bada jo2 20 de Abril de 1844.— 
Joaquín Rendoh. «^Manuel Sánchez Ve- 

.lasco, Srio.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.

Por acuerdo dé dicha corporación »e 
anuncia el arrendamiento de treinta y nueve 
oranzadas y cuarta de olivar pertenecieulesá 
la casa de Expósitos de esta capital, situa
das en el término de la villa de la Victo
ria, pago de la Guijarrosa, por tiempo de 
un año contado desde 1.® de Enero basta 
fin do Diciembre del corriente, bajo el tipb 
de 1880 rs., con sugecion á las Condiciones 
que estarán de manifiesto en Id secretaría 
de esta Junta. Para su remate se señala él 
dia 17 de Mayo inmediato, á la hora da las 
4 de la larde, en las casas administración 
central de los establecimientos de beneficen
cia; Córdoba BO de Abril de 1844.—El vo
cal jecretario, Francisco -Milla.

ALIANZA: SOCIEDAD MINERA;

Esta empresa, que cultiva la mina ti
tulada S. José el 'viejo, situada en él cef ro 
de la Indivisa, término de Fuente obejuna, 
provincia de Córdoba, cuyo laboreo se sigue 
bajo la dirección del Ingeniero de minas dél 
cuerpo nacional D. Ignacio Gómez dé dalamr, 
enagena el mineral de galena ffrgenlifvra,-qtíe 
tiene hoy olmaccnada, y el que se estraiga en. 
buen órden de mincria en todo el corrien
te año, á favor del mejor postor, que hoya 

8 presentado para el dia quince del proesimo 
Junio en la oficina de la empresa, situada en 
esta ciudad, calle Benito núm. 1.", en la que 
estará de manifiesto el pliego de condiciones 
y las muestras del mineral desile el 1.“ de Mayo.

Se advierte que esta mino dista seis le
guas de la nombrada 5. José el nuevo, cuya 
venta de mineral ha anunciado la Empresa 
Buena Union. Ecija 18 de Abril <lé 1844. = 
El Presidente, El Conde de Atarés.—El Se
cretario^ Diego de Elías y Payba. '

Fiscalía de la Comisión militar de la pro
vincia de Córdoba.

El que sc creyese con derecho á una 
yegua negra, cerrada, con dos dedos sobre 
la marca, aprendida á los vendidos en esta 
ciudad, se presentará con los documentos jus
tificativos que arrediten su perte ’eríciu, y 

'de que ha sido robada, en el término de ocho 
días,' pasailos los que so píotadei'ó á su ven
ia sin que se «Jmilan dopues reclamationes. 
Lneena 2i> de -Abril de I"i4.—joséSo'ndaval.

CúnJalia ; Intpiehía de D. Viiuiio Gurciu Timi.
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